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“No tiene caso una reforma electoral desdibujada”: Sheinbaum enfrenta la resistencia de sus 

aliados | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2026-02-19/no-tiene-caso-una-reforma-electoral-desdibujada-sheinbaum-enfrenta-la-resistencia-de-sus-aliados.html
https://elpais.com/mexico/2026-02-19/no-tiene-caso-una-reforma-electoral-desdibujada-sheinbaum-enfrenta-la-resistencia-de-sus-aliados.html
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En medio de las tensiones internas, Sheinbaum avanza con la reforma electoral y avisa su 

presentación - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/en-medio-de-las-tensiones-internas-sheinbaum-no-da-reves-a-la-reforma-electoral-y-avisa-su-presentacion-8320/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/en-medio-de-las-tensiones-internas-sheinbaum-no-da-reves-a-la-reforma-electoral-y-avisa-su-presentacion-8320/


 

LEGISLATIVO 20/02/2026 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 20/02/2026 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LEGISLATIVO 20/02/2026 8 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

LEGISLATIVO 20/02/2026 10 

 



 

 
 
 
 

 

Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado-Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ).- “Hablando de la 

reforma electoral, tenemos que ser muy precisos, muy 

contundentes, de que se tiene que reducir el enorme gasto que 

hace el erario en el financiamiento de las campañas y en el 

sostenimiento de los partidos. Yo creo que el reclamo ciudadano 

más importante, la exigencia en todo el país, es ‘no gasten tanto 

en financiar partidos políticos y en financiar las campañas 

electorales’. Hay que garantizar que se difundan muy bien las 

propuestas de los candidatos, pero esas campañas y esos 

partidos pueden llevarse a cabo sin el excesivo gasto que en 

estos momentos existe. Por eso hay que buscar todas las fórmulas 

que nos permitan reducir el gasto en las campañas electorales”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1wNQHvQpPI_mb8lYkoRcKlVWiB

3iJWA4x/view?usp=sharing 
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https://drive.google.com/file/d/1wNQHvQpPI_mb8lYkoRcKlVWiB3iJWA4x/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1wNQHvQpPI_mb8lYkoRcKlVWiB3iJWA4x/view?usp=sharing


 

LEGISLATIVO 20/2/2026 PP,6 

 

 



 

LEGISLATIVO 20/2/2026 PP,6 

  



 

LEGISLATIVO 20/2/2026 PP,6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 
 
 

 

Entrevista / Manuel Velasco (Coordinador Senadores-

PVEM) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Nosotros estamos 

participando para que sea una reforma electoral progresista y 

que no genere desequilibrios ni inequidad en la contienda. 

Entonces, concretamente estamos a favor de que se reduzcan 

las prerrogativas para los partidos políticos, pero que exista piso 

parejo, es decir, que todos nos bajemos al mismo número, que no 

exista un partido que reciba más recursos que otro, que nos 

vayamos al que recibe menos, que en este momento es el Partido 

del Trabajo. Esperamos que nuestras propuestas sean tomadas 

en cuenta en el documento final, que habrá de presentarse el 

día martes”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1o6UDjuR-

f3qx2JoIdtsOoXzbNcYVHzr_/view?usp=sharing 
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https://drive.google.com/file/d/1o6UDjuR-f3qx2JoIdtsOoXzbNcYVHzr_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1o6UDjuR-f3qx2JoIdtsOoXzbNcYVHzr_/view?usp=sharing
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LEGISLATIVO 20/02/2026 - 

Entrevista / Maiella Gómez (Diputada – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Nos llegó la minuta 

del Senado de la iniciativa de la jornada laboral de 40 horas y la 

circulamos el viernes, cumpliendo la normativa que nos marca 

nuestro reglamento de cinco días, que implica que tengan 

conocimiento los integrantes de la Comisión de Puntos 

Constitucionales y a la Comisión del Trabajo y Previsión social, que 

presido. Ya convocamos a las comisiones para el lunes para llevar 

a cabo el análisis y la discusión de esta reforma. Nosotros decimos 

que es impostergable, porque esto ya es una demanda histórica, 

un acto de justicia”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1i9I2zxO84TMSqzx8gpMDfR7GJC

nzGmDD/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1i9I2zxO84TMSqzx8gpMDfR7GJCnzGmDD/view
https://drive.google.com/file/d/1i9I2zxO84TMSqzx8gpMDfR7GJCnzGmDD/view
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Entrevista / Lilia Aguilar Gil (Diputada – PT) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

“Esta es una de las luchas de los trabajadores y a nosotros nos 

parece importante insistir en la posibilidad de que así pueda ser. 

La posibilidad de los dos días de descanso, una vez que las 40 

horas sean una realidad no tiene el objetivo de afectar ni a las 

Mipymes ni a la creación de industria en nuestro país, sino de 

fortalecer el tema de derechos, pero evidentemente 

entendiendo que será una aplicación gradual para que la 

economía pueda adaptarse”. 

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1hck8ttDdgRxhxPhEQYMquSamomF7WQ_6

/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1hck8ttDdgRxhxPhEQYMquSamomF7WQ_6/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1hck8ttDdgRxhxPhEQYMquSamomF7WQ_6/view?usp=sharing
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La Cámara de Diputados de México aprobó por unanimidad una reforma 

al Código Penal Federal que amplía y precisa la definición de abuso sexual. 

La iniciativa, impulsada por la presidenta Claudia Sheinbaum, modifica los 

artículos 260 y 266 bis para eliminar vacíos legales que anteriormente 

permitían la impunidad en agresiones sexuales que no implicaban contacto 

físico directo o violencia explícita. 

La nueva legislación establece que el abuso sexual comprende cualquier 

acto sexual realizado sin consentimiento, tales como tocamientos, caricias, 

roces corporales, exhibiciones o representaciones sexuales explícitas. 

 

Diputados de México aprueban reforma que amplía definición de abuso sexual - teleSUR 

https://www.telesurtv.net/dputados-mexico-aprueban-reforma-abuso-sexual/
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La Cámara de Diputados de México aprobó por unanimidad ampliar la 

definición penal del delito de abuso sexual, incluyendo que el silencio o la 

falta de resistencia por parte de la víctima no pueda interpretarse como un 

consentimiento. 

Con el voto favorable de 431 diputados, el Congreso mexicano dio luz verde 

a la reforma de los artículos 260 y 266 bis del Código Penal Federal en 

materia de abuso sexual, para ampliar su definición y alcance, así como 

para fijar nuevas penas. 

En un comunicado, la Cámara Baja informó que el texto actualizado 

establece que este delito lo comete «quien, sin el consentimiento de la 

víctima y sin el propósito de llegar a la cópula, realice en el ámbito público 

o privado cualquier acto de naturaleza sexual, la obligue a observarlo, o la 

haga ejecutarlo sobre sí, para un tercero o para el propio sujeto activo». 

Con esta reforma se entiende como acto sexual los tocamientos, caricias, 

roces corporales, exhibiciones o representaciones sexuales explícitas. 

Asimismo, no se considerará consentimiento cuando la voluntad de la 

persona «haya sido anulada o viciada por violencia, intimidación, engaño, 

amenaza, abuso de confianza, autoridad o situación de vulnerabilidad». 

La reforma también prevé ampliar y fortalecer agravantes en este delito 

como la violencia física, psicológica y moral, o cuando exista entre el 

agresor y la víctima una relación de «confianza sentimental» o algún tipo de 

parentesco. 

México amplía definición de abuso sexual y establece que el silencio no es consentimiento - SWI 

swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%c3%a9xico-ampl%c3%ada-definici%c3%b3n-de-abuso-sexual-y-establece-que-el-silencio-no-es-consentimiento/90970184
https://www.swissinfo.ch/spa/m%c3%a9xico-ampl%c3%ada-definici%c3%b3n-de-abuso-sexual-y-establece-que-el-silencio-no-es-consentimiento/90970184
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La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad ampliar la definición 

penal del delito de abuso sexual, incluyendo que el silencio o la falta de 

resistencia por parte de la víctima no pueda interpretarse como un 

consentimiento. 

Con el voto favorable de 431 diputados, el Congreso dio luz verde a la 

reforma de los artículos 260 y 266 bis del Código Penal Federal en materia 

de abuso sexual, para ampliar su definición y alcance, así como para fijar 

nuevas penas. 

En un comunicado, la Cámara Baja informó que el texto actualizado 

establece que este delito lo comete “quien, sin el consentimiento de la 

víctima y sin el propósito de llegar a la cópula, realice en el ámbito público 

o privado cualquier acto de naturaleza sexual, la obligue a observarlo, o la 

haga ejecutarlo sobre sí, para un tercero o para el propio sujeto activo”. 

Con esta reforma se entiende como acto sexual los tocamientos, caricias, 

roces corporales, exhibiciones o representaciones sexuales explícitas. 
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Asimismo, no se considerará consentimiento cuando la voluntad de la 

persona “haya sido anulada o viciada por violencia, intimidación, engaño, 

amenaza, abuso de confianza, autoridad o situación de vulnerabilidad”. 

“El consentimiento no podrá presumirse del silencio, la pasividad o la falta 

de resistencia física de la víctima”, destacó la Cámara de los Diputados tras 

suscribir la reforma propuesta en su momento por la presidenta Claudia 

Sheinbaum, que ahora será enviada al Ejecutivo federal para sus efectos 

constitucionales. 

Además, las penas previstas en caso de abuso sexual irán de tres a siete 

años de prisión, a la vez que se impone la obligación de que los condenados 

asistan a talleres reeducativos con perspectiva de género y no violencia 

contra las mujeres o que presten algún tipo de servicio social al Estado. 

Estas nuevas penas de prisión han suscitado las críticas de algunos diputados 

opositores y socios del Gobierno, al denunciar que los tiempos de condena 

actuales suponen una reducción en comparación con lo que estaban 

previstos anteriormente, que podían llegar hasta los diez años de cárcel. 

La reforma también prevé ampliar y fortalecer agravantes en este delito 

como la violencia física, psicológica y moral, o cuando exista entre el 

agresor y la víctima una relación de “confianza sentimental” o algún tipo de 

parentesco. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), una de 

cada cinco mujeres en México ha vivido violencia en espacios públicos, 

pero un 92% de los casos no se denuncian. 

 

 

México amplía definición de abuso sexual y establece que el silencio no es consentimiento • 

Actualidad • Forbes México 

 

 

 

 

https://forbes.com.mx/mexico-amplia-definicion-de-abuso-sexual-y-establece-que-el-silencio-no-es-consentimiento/
https://forbes.com.mx/mexico-amplia-definicion-de-abuso-sexual-y-establece-que-el-silencio-no-es-consentimiento/
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Ciudad de México (EFE).- La Cámara de Diputados de México aprobó por 

unanimidad ampliar la definición penal del delito de abuso sexual, incluyendo que 

el silencio o la falta de resistencia por parte de la víctima no pueda interpretarse 

como un consentimiento. 

Con el voto favorable de 431 diputados, el Congreso mexicano dio luz verde a la 

reforma de los artículos 260 y 266 bis del Código Penal Federal en materia de abuso 

sexual, para ampliar su definición y alcance, así como para fijar nuevas penas. 

En un comunicado, la Cámara Baja informó que el texto actualizado establece 

que este delito lo comete «quien, sin el consentimiento de la víctima y sin el 

propósito de llegar a la cópula, realice en el ámbito público o privado cualquier 

acto de naturaleza sexual, la obligue a observarlo, o la haga ejecutarlo sobre sí, 

para un tercero o para el propio sujeto activo». 

Con esta reforma se entiende como acto sexual los tocamientos, caricias, roces 

corporales, exhibiciones o representaciones sexuales explícitas. 

Asimismo, no se considerará consentimiento cuando la voluntad de la persona 

«haya sido anulada o viciada por violencia, intimidación, engaño, amenaza, abuso 

de confianza, autoridad o situación de vulnerabilidad». 

 

México amplía definición de abuso sexual y establece que el silencio no es 

consentimiento 

https://efe.com/mundo/2026-02-19/mexico-amplia-definicion-abuso-sexual/
https://efe.com/mundo/2026-02-19/mexico-amplia-definicion-abuso-sexual/
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México amplía la definición de "abuso sexual" para incluir que el silencio no 

implica consentimiento 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-mexico-amplia-definicion-abuso-sexual-incluir-silencio-no-implica-consentimiento-20260219215435.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-mexico-amplia-definicion-abuso-sexual-incluir-silencio-no-implica-consentimiento-20260219215435.html
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Secretaría de las Mujeres celebra aprobación de reforma contra el abuso sexual: esto será 

considerado violación - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/02/19/secretaria-de-las-mujeres-celebra-aprobacion-de-reforma-contra-el-abuso-sexual-esto-sera-considerado-violacion/
https://www.infobae.com/mexico/2026/02/19/secretaria-de-las-mujeres-celebra-aprobacion-de-reforma-contra-el-abuso-sexual-esto-sera-considerado-violacion/
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “Estamos esperando 

un paquete legislativo muy robusto, yo creo que va a ser sorpresa 

porque está dirigido a combatir la corrupción, así que México 

entrará en un gran debate en torno a las medidas urgentes para 

combatir la corrupción en el país, para erradicar la impunidad. 

Creo que vamos a tener un sistema que regule y fortalezca la 

denuncia ciudadana, es algo imprescindible con el propósito de 

tener más fuentes, señalando y precisando los actos de 

corrupción de los funcionarios públicos”. 

 

 

 

 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1oJnKm5XFMo6rmZ4rT_05axy8EGEWtV1x/vi

ew?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1oJnKm5XFMo6rmZ4rT_05axy8EGEWtV1x/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1oJnKm5XFMo6rmZ4rT_05axy8EGEWtV1x/view?usp=sharing
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar  

(Diputado – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “Ningún país del 

mundo tiene dos días de descanso obligatorio.  

Lo que queremos es que la jornada laboral se reduzca y; de esta 

manera, garantizar que el trabajador tenga mayor tiempo con su 

familia y mayor tiempo para la recreación.  

“Teníamos un rezago internacional, la mayoría de los países que 

tienen un régimen de derechos laborales, su jornada laboral 

ronda en las 40 horas y así, lo quisimos hacer. Se respeta y 

consolida la fuente del trabajo, la fortaleza de la empresa, el 

derecho del trabajador a tener mayor vida comunitaria y familiar 

y; de esta manera, todos salimos ganando”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1uJZ3vHr371JT 

6qwXwPpZHZVMnrYSXCdT/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1uJZ3vHr371JT%0b6qwXwPpZHZVMnrYSXCdT/view
https://drive.google.com/file/d/1uJZ3vHr371JT%0b6qwXwPpZHZVMnrYSXCdT/view
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Esperamos el 

paquete anticorrupción y yo espero que va a ser una de las 

iniciativas más relevantes. Yo creo que si nos damos un poco de 

paciencia y empezamos a intensificar las conversaciones 

podremos construir una mayoría calificada que permita cambios 

de profundidad, democráticos, garantías de independencia, de 

profesionalismo del INE y nuevos esquemas para que la 

representación plurinominal sea reflejo de la diversidad que existe 

en el país. Todavía no hay una iniciativa integrada y creo que 

estos días son de mucha plática, de mucha paciencia de 

conversaciones intensas con el Partido Verde, Partido del Trabajo 

y los otros grupos parlamentarios”. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1-

wTGkyvawLFeXXmL_JvtbgHdh2Tuui6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1-wTGkyvawLFeXXmL_JvtbgHdh2Tuui6M/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1-wTGkyvawLFeXXmL_JvtbgHdh2Tuui6M/view?usp=sharing
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Entrevista / Alma Delia Navarrete (Diputada – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “La aprobación de la 

reforma en materia de abuso sexual implica una iniciativa muy 

importante en todos los sentidos. Creemos que es un paradigma, 

porque es algo cotidiano que todo el mundo lo vivimos, pero 

todo el mundo lo había normalizado sin pensar que podía llegar 

a una sanción, como la que se aprobó ayer en la Cámara de 

Diputados. Es una reforma integral, ya no nada más como 

mencionaba en el Código Penal Federal, sino que, con esto, se 

amplía el concepto y clarifica la definición de delito, colocando 

como elemento esencial la ausencia de consentimiento”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1JxFds4c-

uECPq6k1zmRxgPo0m3SLue5p/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1JxFds4c-uECPq6k1zmRxgPo0m3SLue5p/view
https://drive.google.com/file/d/1JxFds4c-uECPq6k1zmRxgPo0m3SLue5p/view


 

 
 
 
 

 

 

Alcaldesa de Cuauhtémoc acusa al diputado 

Arturo Ávila de desprestigiar su imagen 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN). –La 

alcaldesa de la Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la 

Vega, denunció que el diputado federal por Morena 

Arturo Ávila ha invertido del 2020, a la fecha, 7 millones 

de pesos en redes sociales para golpear su imagen e 

intentar desprestigiarla.   
 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZnKjLC2Syi0AFMpao-x-RuiL8vnk65L1/view  
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Entrevista / Ignacio Campos Equihua 

 (Exalcalde de Uruapan) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Ellos desde que 

llegaron a la administración (Carlos Manzo), empezaron a 

comentar situaciones personales, inclusive el mismo exalcalde 

siempre comentando que yo pertenecía a un grupo de crimen 

organizado y demás, pero no hay ninguna denuncia hasta 

apenas supuestamente el día de ayer. ¿Por qué nada más Raúl 

Morón, Leonel Godoy y tu servidor?, la justicia no es por 

considerar, que ella presente las pruebas (Grecia Quiroz), que se 

haga la investigación a través de la Fiscalía, tanto general como 

estatal y con gusto vamos a estar dispuestos a declarar”. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1uvmTFpcEyXNwQNIWUsoFExyvL0m06mPM/

view?usp=sharing
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Fiscalía de Michoacán analizará videos entregados por Grecia Quiroz tras solicitar que se investigue 

a 3 políticos morenistas - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/02/19/fiscalia-de-michoacan-analizara-videos-entregados-por-grecia-quiroz-tras-solicitar-que-se-investigue-a-3-politicos-morenistas/
https://www.infobae.com/mexico/2026/02/19/fiscalia-de-michoacan-analizara-videos-entregados-por-grecia-quiroz-tras-solicitar-que-se-investigue-a-3-politicos-morenistas/
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Sergio Mayer deja la Cámara de Diputados 

por Reality Show 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE HERNANDEZ ALCAZAR). – Había 

una bolita que le sube y le baja a Morena, pero más bien, le 

estorbaba. Ahora que ya pidió licencia el diputado Garibaldi, 

Sergio Mayer, pues ya todos se le echan encima. Hay que 

recordar que hubo un pleito en el interior de Morena, por esas 

listas de plurinominales, se acuerdan cómo Citlalli Hernández le 

reclamaba a Mario Delgado, que era el presidente de Morena: 

que por qué Mayer en esa lista. Siempre en esas listas hay favores 

que pagar, que me ayudó en la campaña, que tal sindicato, que 

tal personaje, ¿pero Sergio Mayer?, bueno… 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1Rop1WXerS7fkWoetfnkpy764AbORkd5E/view  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 
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Sergio Mayer justifica su licencia como diputado para entrar en la ‘La Casa de los Famosos’ | EL 

PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2026-02-20/sergio-mayer-justifica-su-licencia-como-diputado-para-entrar-en-la-la-casa-de-los-famosos.html
https://elpais.com/mexico/2026-02-20/sergio-mayer-justifica-su-licencia-como-diputado-para-entrar-en-la-la-casa-de-los-famosos.html
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Morena vs Morena: diputado cuestiona licencia indefinida de Sergio 

Mayer, lo exhibe en TikTok - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/02/19/morena-vs-morena-diputado-cuestiona-licencia-indefinida-de-sergio-mayer-lo-exhibe-en-tiktok/
https://www.infobae.com/mexico/2026/02/19/morena-vs-morena-diputado-cuestiona-licencia-indefinida-de-sergio-mayer-lo-exhibe-en-tiktok/
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Reportan baja asistencia de Sergio Mayer a su curul como Diputado, pero ganará 400 mil por 

semana en La Casa de los Famosos - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/02/19/reportan-baja-asistencia-de-sergio-mayer-a-su-curul-como-diputado-pero-ganara-400-mil-por-semana-en-la-casa-de-los-famosos/
https://www.infobae.com/mexico/2026/02/19/reportan-baja-asistencia-de-sergio-mayer-a-su-curul-como-diputado-pero-ganara-400-mil-por-semana-en-la-casa-de-los-famosos/
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Sergio Mayer defiende dejar su puesto como diputado para entrar a La Casa de los Famosos: 

“Gracias por sus críticas” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/02/19/sergio-mayer-defiende-dejar-su-puesto-como-diputado-para-entrar-a-la-casa-de-los-famosos-gracias-por-sus-criticas/
https://www.infobae.com/mexico/2026/02/19/sergio-mayer-defiende-dejar-su-puesto-como-diputado-para-entrar-a-la-casa-de-los-famosos-gracias-por-sus-criticas/
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Eva Moreno plantea fortalecer el sistema de cuidados y avanzar hacia una justicia sin impunidad - 

La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/eva-moreno-presenta-agenda-dual-ante-el-grupo-politico-tijuana-con-enfoque-en-cuidados-1610/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/eva-moreno-presenta-agenda-dual-ante-el-grupo-politico-tijuana-con-enfoque-en-cuidados-1610/
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Ebrard mueve sus fichas en Baja California rumbo a la interna de 

Morena en 2027 - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/ebrard-mueve-sus-fichas-en-baja-california-rumbo-a-la-interna-de-morena-en-2027/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/ebrard-mueve-sus-fichas-en-baja-california-rumbo-a-la-interna-de-morena-en-2027/
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ASF detecta irregularidades en el Tren Interoceánico 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUCY BRAVO). – La Auditoría Superior de la 

Federación, detectó irregularidades financieras en el Tren 

Interoceánico, específicamente en el proyecto de corrección 

pendiente y conexión de la línea Z, donde ocurrió el accidente 

del 28 de diciembre del 2025. Encontraron gastos sin aclarar, por 

un monto de 81 millones 634 mil pesos, durante el ejercicio 2024, 

el último año de gobierno del expresidente López Obrador. De 

acuerdo con el documento, hay inconsistencias en los precios de 

materiales, pagos en exceso y conceptos de obra duplicados. 

Las comprobaciones de ese dinero tendrían que presentarse 

ante el órgano de fiscalización o habrá sanciones administrativas 

y penales.   
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“No es de mi interés, soy congruente”: Julieta del Río se descarta para 

ser titular de la ASF - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/02/20/no-es-de-mi-interes-soy-congruente-julieta-del-rio-se-descarta-para-ser-titular-de-la-asf/
https://www.infobae.com/mexico/2026/02/20/no-es-de-mi-interes-soy-congruente-julieta-del-rio-se-descarta-para-ser-titular-de-la-asf/
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¿Qué pasaría si terna de aspirantes a la titularidad de la Auditoría Superior de la Federación es rechazada? - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/02/20/que-pasaria-si-terna-de-aspirantes-a-la-titularidad-de-la-auditoria-superior-de-la-federacion-es-rechazada/
https://www.infobae.com/mexico/2026/02/20/que-pasaria-si-terna-de-aspirantes-a-la-titularidad-de-la-auditoria-superior-de-la-federacion-es-rechazada/

